
¿A QUIÉN VA DIRIGIDA?

¿CUÁNDO Y CÓMO SE SOLICITA?

AYUDA INDIVIDUALIZADA DE TRANSPORTE

Hasta el 05/01/2026
En la Secretaria Virtual de los Centros Educativos andaluces, a través del trámite habilitado para ello.

Al alumnado que estuvo matriculado el pasado curso 2024/25 en:
Bachillerato de la modalidad de Artes o en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior

+
Para asistir a clases tenía que desplazarse fuera de su localidad de residencia por inexistencia 

en la misma de la modalidad de bachillerato o el ciclo formativo que estaba cursando

NO LO DEJES PARA EL ÚLTIMO DÍA

Más información en el portal de Becas de la web de la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/es/web/educacion/becas-ayudas/ayudas/ayuda-transporte
https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/accesoTramite/799/

